
Oficialía Mayor~· ·-

En la Ciudad de México siendo las 09:30 horas, del día 11 de noviembre de 2022, en la sala de juntas, ~ 
ubicada en Calzada de la Virgen 2799, edificio D, segundo piso, Colonia Culhuacán CTM V, Demarcación 
Territorial Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres 
y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones a la 
Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis y 37 BIS \.) 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley}, 45 y 46 de ")( 
su Reglamento (en adelante Reglamento), el numeral 4.2.2.1.10 del Manual Administrativo de Aplicació~ 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo 
MAAGMAASSP, así como el numeral 3.2.2. de la Convocatoria a la licitación. ~ 

Este acto es presidido, por el Lic. José Rodolfo Cruz Rodríguez, Director General en la Oficialía Mayor, 
servidor público designado por la Convocante Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP}, a través de 
la Oficialía Mayor, mediante ofici-o 700.2020.054-l de fecha 04 de febrero de 2020, quien al inicio de esta 
junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley y 45 de su 
Reglamento, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la Convocatoria de las persohas que hayan 
presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación, a través de CompraNet, 
por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación 
a este acto, caso contrario no podrá formular preguntas. 

Quien preside informa que el presente, está siendo videograbado, de conformidad con lo dispuesto en los ( 

contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", . 
numerales 6 y 8 de la Sección 11 del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de ' 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF} el 20 de agosto de 2015; y el "Acuerdo por el que se 
modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el DOF el 28 

de febrero de 2017. i\ 
Asimismo, de conformidad con el artículo 26 Ter, de la LAASSP se hace del conocimiento que se cuenta N~ 
con la participación de la ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C. como Testigo (\~ 
Social designado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) mediante oficio número \ \j 
UACP/DPFCP/182/2022 del 09 de septiembre de 2022. ~ 

. El Presidente del acto, fue asistido por los representantes designados del Área Requirente Consolidadora y ~ 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal participantes en, la consolidación, j ~ 
los cuales solventaron las preguntas de carácter técnico, y los representantes del Area Contratante r 
Consolidadora, las preguntas de carácter legal y administrativo, cuyos nombres y firm-as ap~ec n .Z ' fina 
de la presente acta. \.. ~ 

Presidente del acto, dio inicio al acto señalado que se recibieron en tiempo y forma, de co orm1 . tJ con ~ 
artículos 33 Bis de la Ley y 45, fracción 11, de su Reglamento, así como al numeral 3.2.2. JUNTA IDE 
LARACIONES de la Convocatoria, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de inter\ s 
participar, a través de CompraNet, de las siguientes personas morales: , · . 

. NO. 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

2 EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V. 
3 DISPERSIONES SOCIALES DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. 
4 SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V. 

A continuación se plasman las pantallas del sistema Compranet: 

r 

CompraNet 2 
CompraNet 
CompraNet / 6 
CompraNet /1 8 

~//~ 
/0\ 
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De conformidad con los artículos 26, penúltimo párrafo, de la Ley y 45, de su Reglamento, a este acto no ) 
asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo. ~~.. . 

Con fundamento en el artículo 33, de la LAASSP, LA CONVOCANTE realiza las siguientes precisiones a LJ!. \\ 
CONVOCATORIA de la presente licitación, como a continuación se detalla: \1 
Precisión 1: 

~ . vi\ 
\._)\..__EN EL ÍNDICE, ASÍ COMO EN EL NUMERAL 9 FORMATOS de la convocatoria DICE: 

FORMATO O. CARTA DE CONFIDENCIALIDAD EN LA INFORMACIÓN 1 
FORMATO O. LISTA DE VERIFICACIÓN PARA REVISAR PROPOSICIONES ~ 

DEBE DECIR \ 

FORMATO O. CARTA DE CONFIDENCIALIDAD EN LA INFORMACIÓN 
FORMATO 0 .. 1. LISTA DE VERIFICACIÓN PARA REVISAR PROPOSICIONES 

Acto seguido de conformidad con el artículo 46, fracción 11, del Reglamento, se procedió a dar respues 

/ 

a las solicitudes de aclaración recibidas mediante el Sistema CompraNet, presentadas en tiempo y for a 
por los interesados, mismas que se transcriben tal cual fueron present as en el FORMATO A. 
ACLARACIONES A LOS ASPECTOS Y CONTENIDOS EN LA CONVOCA RIA como se indica 

1NG tin ; i: n 1 ~· . ~ ~:- /j 
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6.3. 
DOCUMENTACIÓN 

LEGAL 
ADMINISTRATIVA. 

6.3. 
DOCUMENTACIÓN 

LEGAL 
ADMINISTRATIVA. 

1 EFECTIV 

2.8. FORMA DE 
ADJUDICACIÓN. 

Ad'ministrativa 

Administrativa 

Pag. 45 Punto 6.3 Documentación 
Legal Administrativa, Inciso d). En 
este punto indicamos a la 
convocante que mi representada es 
una empresa grande de servicios por 
lo que dicho anexo no aplica, 
solicitamos a la convocante se nos 
permita ingresar un manifiesto bajo 
protesta de decir verdad indicando 
la estratificación de mi re resentada . 

Oficialía M'jj 

Pag.47 Punto 6.3 Documentación Pregunta contestada con 
Legal Administrativa, Inciso r). precisión l de la convocante 
Manifiesto de Confidencialidad en la 
información. FORMATO O. En este 
punto Solicitamos a la convocante 
nos informe que formato le 
corresponde a la "Lista de 
Verificación Para Revisar 
Proposiciones", Toda Vez que se 
encuentra identificado como 
FORMATO O y se repite con el 
formato mencionado. 

Solicitamos amablemente a la De conformidad con el numeral 2.8 
convicante(sic) que nos indique si la FORMA DE ADJUDICACIÓN de la 
adjudacion sera por partida convocatoria , LA CONVOCANTE 
completa o por secretaria o realizará la adjudicación por partida 
dependencia. Favor de pronuciarse completa, al licitante que haya 
al respecto.. ofertado las mejores condiciones 

6.1. Propuesta técnica, Inciso h), Pág. 
43 
Solicitamos que se nos perm ita 
ofertar marca de Aceptación segura 
propia Obtén Más ( O+) la cuál 
cum e con la icable 

para el Estado, cuya proposición 
resulte solvente, siempre y cuando 
su precio resulte aceptable y 
conveniente, en los términos del 
artículo 29 fracción XII, así como el 
39 de la LAASSP, y reúna conforme 
a los criterios de evaluación 
establecidos en la prese 
CONVOCATORIA, las condici 
legales, administrativas, técni 
económicas requer das, 
garantizando el cumplimien de 
las obligaciones respectiva al 
terminar la modalidad de OS 
resulte el mejor precio ofertado 
razón de la m r bonificación. 
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6.1. PROPUESTA 
TÉCNICA. 

ANEXO l. ANEXO 
TÉCNICO 

Técnica 

Técnica 

materia, 
electrónico Autorizado por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT). 
Favor de Pronunciarse al res cto. 
Punto 6.1. Propuesta técnica, 
Numerall, inciso g) , Pág. 42 
Se solicita a la convocante a fin de dar 
cumplimiento al requerimiento 
señalado, baste con presentar 
evidencia de la Solicitud de dicho 
Trámite, dado que, de acuerdo con el 
Proceso de obtención del Certificado 
correspondiente al 2022, la fecha de 
entrega del Certificado es posterior a 
la fecha de presentación y apertura 
del presente procedimiento, 
comprometiéndonos a presentarlo 
en cuanto la autoridad competente 
nos haga entrega del mismo. 

Numeraiiii,Punto 6, Inciso a) Pag. 4 
Solicitamos se incluya dentro de las 
características de los monederos 
electrónicos el uso de Tecnolog ía de 
Banda Magnéticas más NIP (Número 
de Identificación Personal), como 
medio de validación y autenticación 
para autorización de operaciones de 
compra. 
Manifestamos que los monederos 
electrónicos ofertados cumplen con 
las disposiciones establecidas por el 
Servicio de Administración Tributaria 
para monederos electrónicos de 
despensa. 
Los monederos electrónicos 
ofertados por mi representada 
incluyen: 

El nombre de la entidad 
emisora (nombre del PROVEEDOR) 

Logo de aceptación 
Número de tarjeta 

Personal Account Number "PAN 

La manifestación del licitante 
constituye una propuesta, la cual no 
se acepta, toda vez que las 
condiciones contenidas en la 
presente Convocatoria del 
procedimiento de Licitación y en las 
proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas, 
de conformidad con lo previsto en 
el séptimo párrafo del artículo 26 de 
la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Por lo que deberá 
atender lo dispuesto en la 
convocatoria que a la letra señala : 

g) El LICITANTE deberá 
acreditar el cumplimiento a la 
Ley Federal para la 
Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, 
proporcionando evidencia 
sobre: 

7. 

Se acepta 
obligatorio 
licitantes. 

Alta de Activi 
Vulnerable en 
Portal de Lavado de 
Dinero del SA T, 
registrada por la 
emisión o 
comercialización de 
tarjetas prepagadas, 

vales o cu nes. ~ 
su propuesta sin ser 

para los demás 

t l 
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ANEXO l. ANEXO 
TÉCNICO 

Técnica 

Fecha de vigencia 
Panel de firmas 
Número 

atención al usuario. 
telefónico de 

Por lo anterior, solicitamos a la 
convocante se considere la 
tecnología antes mencionada sin 
afectar lo solicitado en el Anexo 1, 
Anexo Técnico, Numeral 111, Inciso a)., 
el cual define el vale electrónico el"" 
Dispositivo asociado a un sistema de 
pagos utilizado para la adquisición 
de artículos de consumo ... "", a fin de 
no limitar la libre participación de los 
proveedores en los procedimientos 
mediante puesta en concurrencia en 
las contrataciones públicas, de 
acuerdo con lo mencionado en el 
artículos 31 segundo párrafo de la 
LOPSRM y 29 segundo párrafo de la 
LAASSP mencionan que para la 
participación, adjudicación o 
contratación de obras, adquisiciones, 
arrendamientos o servicios de 
cualquier naturaleza no se pueden 
establecer en la convocatoria 
requisitos que tengan por objeto o 
efecto limitar el proceso de 
competencia y libre concurrencia , 
sin incluir elementos que pudieran 
resultar injustificados, 
discriminatorios o que favorezcan a 
determinados rtici antes." 
Numeral V, Inciso g) Pág. 9 
Se solicita a la convocante a fin de dar 
cumplimiento al requerimiento 
señalado, baste con presentar 
evidencia de la Solicitud de dicho 
Trámite, dado que, de acuerdo con el 
Proceso de obtención del Certificado 
correspondiente al 2022, la fecha de 
entrega del Certificado es posterior a 
la fecha de presentación y apertura 
del presente procedimiento, 
comprometiéndonos a presentarlo 
en cuanto la autoridad competente 
nos haga entrega del mismo. 

~\ 
Oficialía Mayor X 

La manifestación del 
constituye una propuesta, la cual no 
se acepta, toda vez que las 
condiciones contenidas en la 
presente Convocatoria del 
procedimiento de Licitación y en las 
proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas, 
de conformidad con lo previsto en 
el séptimo párrafo del artículo 26 de 
la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Por lo que deberá 
dispuesto en el Anexo Técnico q 
a la letra señala: 

El LICITANTE deberá 
el cumplimiento a Ley 
Federal para la Prevención 
Identificación 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, 
proporcionando evidencia 
sobre: 

.x 



Oficialía M~r iA 

1. Alta de Actividad 
Vulnerable en el Portal de 
Lavado de Dinero del SA T, 
registrada por la emis ión 1

·¡ 

o comercialización de 1 

l----+------------------~--------~~----------~----------------~-----------4--------t_a_r_je_t_a_s __ ~--p-re_p __ a~g_a_d_a_s~, \ \i. vales o cu es. v ·\ 
ANEXO l. ANEXO Técnica Numeral V, Inciso h), Pág. 9 Se acepta su propuesta sin ser 

S 

6 

TÉCNICO Solicitamos que se nos permita obligatorio para los demás 1 
ofertar marca de Aceptación segura licitantes. 
propia Obtén Más (O+), la cuál 
cumple con la regulación aplicable 

ANEXO l. ANEXO 
TÉCNICO 

5.5 CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN 39 

Técn ca 

Administrativa 

en la materia , al ser un monedero )f-
electrónico Autorizado por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT). 
Favor de Pronunciarse al 
Beneficios Adicionales 
Manifestemos que como parte 
integral de nuestra propuesta 
ofertaremos Beneficios Adiciona les 
para los usuarios, los cuales de 
manera enunciativa son: 

Múltiples 
digitales adicionales 
beneficiarios de los 
electrónicos. 

Monederos 
para los 

monederos 

Traspaso de saldo a las 
Tarjetas Digitales Adicionales. 

Pago con código QR (Quick 
Reading) desde dispositivos móviles 
Android, lOS, HUAWEI AppGallery, 
en todos los comercios afiliados a la 
red de mi representada . 

Aceptación de pagos con el 
Monedero Electrónico digital 
med iante código QR en Comercios 
que acepten recibir invitación desde 
el Dis ositivo móvil del beneficiario 

La presente junta de aclaraciones 
es con el fin de que se resuelvan en 
forma clara y precisa de las dudas y 
planteamientos de los licitantes 
relacionados con los aspectos 
contenidos en la convocatoria, no 
siendo un punto a la convocatoria y 
Anexo Técnico. 

En este sentido, su sol icitud de 
ac laración no se encuentra 
directamente vinculada con los 
puntos conten idos en la 
convocatoria a la licitación pública , 
por lo que se desecha en términos 
del artículo 45, sexto párrafo, del 
Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Solicitamos a la convocante que la No se acepta su solic itud , se rá 
forma de pago sea 24 horas antes de a lo solicitado en el numeral 3.13 y 
la dispersión. Favor de pronunciarse numeral X forma de pago del 
al respecto! ANEXO l. ANEXO TÉCNICO de la 

2.8. FORMA DE ADJUDICACI 
Solicitamos a la convocante que 
adjudicación del servicio solicitado 
no sea por una partida única a un 
solo proveedor, lo anterior, debido a 
que el hecho de requerir la totalidad 
del servicio en monedero electrónico 
y su posible adjudicación a un único 
proveedor, es en sí una restricción a 
la participación por el financiamien 
que los licitantes deben tener en 
tesorerías y la calidad 
otor miento en el " 

e: 

Convocator ia 
No se acepta su solicitud, se 
a lo solicitado en los numerales 
5.5 de la con ocatoria 

y_ 
{ 
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ANEXO l. ANEXO 
TÉCNICO 

ANEXO l. ANEXO 
TÉCNICO 

Técnica 

Téc 

disminuiría , así mismo limita la libre 
participación y fomenta las prácticas 
monopólicas. 

Favor de ronunciarse al res ecto. 
VIl Condiciones de entrega 
Es correcto entender que las tarjetas 
emitidas pueden ser sin personalizar 
de manera impresa el plástico como 
lo indicado en el párrafo 7 de las 
presentes bases, a lo que se refiere y 
que a la letra dice: "la personalización 
a la entrega, no implica que los vales 
electrónicos deban estar rotulados 
con los datos de los trabajadores", 
sino que únicamente es 
personalización a n ivel sistema. 
Favor de ronunciarse al r 
2 Cobertura 
Con la finalidad de beneficiar tanto a 
los trabajadores con mejores 
descuentos, como al propio gobierno 
con una mayor bonificación, se 
solicita a la convocante nos perm ita 
participar con cobertura de circuito 
cerrado a un comercio o grupo de 
comercios de cobertura nacional. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

Oficialía Mayor 

Es correcta su apreciación 

La manifestación del lic 
constituye una propuesta , la cual no 
se acepta, toda vez que las 
condiciones contenidas en la 
presente Convocatoria del 
procedimiento de Licitación y en las 
proposic iones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas, 
de conformidad con lo previsto en 
el séptimo párrafo del artículo 26 de 
la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Por lo que deberá apegarse a lo 
establecido en el Anexo Técnico, 
que a la letra dice: 

"Los vales electrónicos deberán 
tener cobertura nacional, es decir, 
que puedan hacerse efectivos en 
toda la República Mexicana, en 
diversas tiendas comerciales, 
considerando al menos cuatro 
cadenas de autoservicio y dos 

cuales deberán contar con 
presencia en todo el 

tiendas departamentales, las ~ 

nacional." · 
r---r--A--N_E_X_O~l-._A_N_E_X __ O __ ~--------T~é-c~--------~-5~R-e~in_t_e_g_r_o __ d_e~l~im __ p_o_r_te--d~e~lo_s_v_a_l_e_s4-L-a---m--a-n~if~e-s-t-ac-.-~ó--------~iLc_it_a_n_t~e . ) 

TÉCNICO electrónicos constituye una pro , la cual no 
El PROVEEDOR deberá proceder a la se acepta, toda z que las 
devolución del importe de los vales condiciones co nidas en la 

S 

, /{ 

electrónicos de despensa, cuando no presente Convocatoria del 
sean utilizados por LAS procedimiento de Licitación y en la 
PARTICIPANTES, conforme a lo proposic iones presentadas por los 
siguiente: licitantes no podrán ser negociadas, 

El PROVEEDOR aceptará que los 
vales electrónicos que no 
utilizados por LAS PARTICIPA 
causa de fallecimiento, 

nsión del trab dor, 

de conformidad con lo previsto e 
el séptimo párrafo del artículo 2 
la ley de Adquisic 
Arrendamientos y Servici 

ector Pú 
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ANEXO l. ANEXO 
TÉCNICO 

Técnica 

Técnica 

ser devueltos por las mismas. 
PARTICIPANTES solicitarán estas 
devoluciones y el PROVEEDOR 
estará obligado a expedir un cheque 
de caja o realizar una transferencia 
electrónica por cuenta CLABE por el 
importe de los vales electrónicos de 
despensa devueltos, dentro de los 
veinte días naturales siguientes a la 
recepción formal de la solicitud. Los 
datos para la devolución los 
proporcionarán LAS PARTICIPANTES 
en los contratos respectivos. 

La solicitud de devolución del 
importe de los vales electrónicos no 
utilizados, deberá realizarla el 
Servidor Público designado como 
administrador del contrato por cada 
una de LAS PARTICIPANTES. 
Es correcto entender que este 
apartado tendrá vigencia durante el 
año fiscal de la contratación y que las 
participantes están obligadas a 
solicitarlo dentro de los seis meses 
contados a partir del inicio de 
vigencia del contrato y no al término 
del mismo, a través de oficio vía 
correo electrónico a mi 
representada, en caso de ser 
gana dora y con los demás datos 
especificados en el párrafo anterior. 
Favor de ronunciarse al res 
6. Especificadones Técnicas y de 
Calidad para el suministro de vales 
electrónicos inciso b) 
El OFERENTE deberá dispersar los 
recursos en los vales electrónicos 
durante las 24 horas posteriores a la 
notificación de entrega a los 
trabajadores que realice el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
designado por cada una de LAS 
PARTICIPANTES. 

Solicitamos que este punto 
especifique el correo del cual el 
administrador del contrato podrá dar 
instrucciones al proveedor 
adjudicado, así mismo se solicita que 
la dirección electrónica sea 
institucional y no comercial a fin de 
evitar que un tercero maneje la 
información que solo el 
administrador está facultado. 
Favor de ronunciarse al r 

Oficialía Mayor 

Por lo que deberá apegarse a lo 
establecido en el Anexo Técnico, 
que a la letra dice: 

"El PROVEEDOR aceptará que los 
vales electrónicos que no sean 
utilizados por LAS PARTICIPANTES 
a causa de fallecimiento, baja o 
suspenston del trabajador, 
deberán ser devueltos por las 
mismas. LAS PARTICIPANTES 
solicitarán estas devoluciones y el 
PROVEEDOR estará obligado a 
expedir un cheque de caja o 
realizar una transferencia 
electrónica por cuenta CLABE por 
el importe de los vales electrónicos 
de despensa devueltos, dentro de 
los veinte días naturales siguientes 
a la recepción formal de la 
solicitud. Los datos para la 
devolución los proporcionarán LAS 
PARTICIPANTES en los contratos 
respectivos." 

En respuesta a la solicitud de 
aclaración del licitante se indica 
que la información solicitada se 
entregará al licitante adjudicado 
por cada partida por parte de los 
administradores de los contratos. 

manifestación 
numeral l. constituye una propu 
Solicitamos amablemente a la se acepta, toda 
Convocante especifique si la licencia condiciones 
de fu · namiento referida a lica 

/ 

1 
9-
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Oficialía Mayor 

', '/·'" ·;· ~ . ; -~'--·;' \,' ''!; 

. co~;¡,.;,_¿,~~'~c)l~~ _ kDf!L SE ... · __ ···¿ )~;Í¡~t!fi~T~ i?ii .. , . s ElE~~qNtcOS p~ ~ESPENSA 
PARA EL OTO.RCAMIENTO DE,LA<PRESTAClON Dt: LA ME:DlDA DE FlN DE AN:o DEL EJERCICIO 2022. 

FORMATO H. 
MANIFESTACIÓN DE 

LA 
ESTRATIFICACIÓN 

DE MICRO, 
PEQUEÑA O 

MEDIANA EMPRESA 
IPYM 

Administrativa 

únicamente para los licitantes que 
cuenten con un call center externo o 
subcontratado. Cabe mencionar que 
la oferta de mi representada incluye 
este servicio con personal interno, así 
como en instalaciones propias, por lo 
que no existe licencia de 
funcionamiento específica para una 
parte del servicio. ' 

En caso de no aceptar nuestra 
petición, solicitamos nos indique la 
razón de esta petición ya que 
únicamente una empresa del ramo 
cuenta con esta licencia, por lo que la 
adjudicación pudiera dirigirse a esta 
empresa en caso de mantenerse el 
requisito. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

Solicitamos a la convocante nos 
permita p resentar manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que mi 
representada • es una empresa 
correspondiente a la estratificación 
GRANDE y de SERVICIOS. Favor de 
pronunciarse al respecto 

procedimiento de Licitación y en las 
proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas, 
de conformidad con lo previsto en 
el séptimo párrafo del artículo 26 de 
la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servi c ios del 
Sector Público. 
Por lo que deberá atender lo 
dispuesto en el Anexo l Anexo 
técnico, numeral V REQUISITOS 
TÉCNICOS inciso d) numerall que a 
la letra señala : 

d) Con el fin de garantizar la 
capacidad del LICITANTE, 
éste deberá acreditar 
que cuenta con recursos 
materiales suficientes 
para atender la 
demanda; y así evitar 
operaciones simuladas o 
subcontratadas con 
terceros en la materia 
sustantiva de la 
contratación; en este 
sentido, deberá 
presentar 
documentación vigente 
qUe acredite cada uno de 
los siguientes puntos: 

1. Documentación que 
acredite que cuenta 
con un Centro de 
Atención a Usuarios 
(debe incluir 
fotografías y licencia 
de funcionamiento 

Se acepta su solicitud 

Se informa a los licitantes que cuentan con un plazo de 6 horas hábiles a partir de la notificación en 
CompraNet de la presente acta, para formular y remitir por CompraNet, las preguntas que e nsideren 
necesarias en relación con las respuestas emitidas, mismas a las que se les dará contestación el a de hoy 
a las 16:30 horas, por lo cual la presente junta queda suspendida hasta esa hora, lo anterior de con rmidád 
con el artículo 46, fracción 11, primer párrafo del Reglamento. 

De conformidad con el artículo 33, de la Ley, esta Acta f:}oo~r ~arte~-·:. an--te de-· la C. onvo 

'citación. ~---- ~:--- . 

~ -=?=- ~ *-· ~ / CZ' e Páaina 

\ 
\ 

* 



Oficialía Mayor 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
--~~~~~~~--~~~~==~==~~ 

, ......... ·.··········· ·····' y'§t'J:I~!~~-P .,1 et;;eerr~t>N•e~ · .· .·· .. ···· ... ·.:······•·(··· ,·.··.'e:: :i , ..... :-·· ....... 'No·;·.·.. ·oo 2022 
CON)"fl~TACI.QN·· CON~Q~Ii~AfS~'R~~i~~RVlS~•9>···~·tg··s~ ........ ......... · l~r~~ .p~ ··vJ;.I.~~·:El.ECrRÓ~ICO!;•. PF· ·[)ESPEN·SA 
. PJ.\.I?J.\. ·El 0TÓRGAMI'E~TO .. :DE;~:PREST~~~~N:;P~ .IJ!4 ty1E[)I[)J.\. PE .r#IN\oa;ÁÑO DeL EJERCIC19.·2022. . ~ 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis, de la Ley, a partir de esta fecha se pone a ~ 

d isposición de los licitantes a través del Sistema de Contrataciones Públicas (CompraNet) , en la dirección .. l 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx la presente acta. Este proced imiento sustituye a la ~ 
notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en el mural de comunicación _ 
ubicado en Calzada de la Virgen 2799, edificio D, Colonia Culhuacán CTM V, Demarcación Territorial 
Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un aviso del luga r donde se ~~ ' 
encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles. 

Se suspende la presente junta, siendo las 10:30 horas del día de su inicio, informándose a los asistentes que 
la misma se reanudará el día de hoy a las 16:30 horas. 

Esta Acta consta de 13 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento, 
quienes reciben copia de la misma. 

POR LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉD TO 

Lic. José Rodolfo 
Rodríguez. 

Lic. Jessica Maqueda 
Ramos. 

Lic. Aria na lvette Morales 
Guevara. 

Mtra. Adriana Bernal 
Sánchez. 

Lic. Aleida Rosa Morales 
Zeballos. 

Lic. Cristian Jonathan 
Saavedra Sánchez. 

General en la 
Mayor · de la 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Coordinadora en la 
Oficialía Mayor en 
Secretaría de Hacienda 
Crédito Público. 
Directora de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Directora de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Subdirectora de Área en 
la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Subdirector de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTI 
EN LA CONSOLIDACIÓN. 

DEPENDENCIA O .... 
'é~TIDAO;•: · 

Páai na 10 de 13 

~ 



AJviA.\ 1'\l~h-o de~ ele 
?r(j t'tfcr¡ 

··-rsssTF 

Oficialía Mayor 

1 

~--~----~~------~--~-------------r--~~~~~~;-~r--¡ 

D 1 recA-o>( 
d0 A e-U\ 

Ó vC\f J... l" o 

V\)· C?\._Cl 0 ~\ . 

Atrc~ 

Páaina 11 de 13 

( 
).,. .... 

,•' 

fl 

t! 
if 

\X 

< ! 



~8\f\c~\..clf\ \\\"~ap,o ~d~(\;5~~9-J 
tfbav''D ~t') ~(.(:,3(¡ ~"- 1\C(\c\a 6t \..-ü\ ~\ 

'.-\ f'-.. (i'{' ~ • 

{e_~ )l....{J.f) .2 ~ 
, ?~Jtt.,'JP. ~ A~ ~ -

. . ~ ~ IAJ 



~~Oficialía M 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
NOMBRE 

POR ONG CONTRALORÍA CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENT , A.C., TESTIGO SOCIAL 
DESIGNADO POR LA SFP 

5 4-v1 ¡-..o P-i~"-
S'CV"---C~ 
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Pl~re'S ~ Ú/ 
_,1;,,,t. Ma~!% O Oficialía Mayor( _ 

~-~------- _ LICIT:C~~~i~~~;~:C~~~~~~~~~~~NICA ------------ ---~ j -l \ 
1 NO. LA-006000993~E18-2022 •..• : 1

1 

1 CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO,DE SUMINISTRO DE VALES ELE_CTRÓNICOS DE DESPENSA PAR~ EL , 
L_______ OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA MEDIDA DE FIN DE ANO DEL EJERCI_~!_9_~02~---------jj_ __ _l 

En ia Ciudad de México siendo las 16:30 horas, del día 11 de noviembre de 2022, en la sala de juntas, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, edificio D, segundo piso, Colonia Culhuacán CTM V, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04480 7 

Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firm as aparecen al final d e~ 
present e Acta, con objeto de continuar con la Junta de Aclaraciones a la Convocatoria a la Licitación indicada al rubro, el ) 
acuerdo a !o previsto en los artículos 33, 33 Bis y 37 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sect c. r . 
PI_-Jbl: co (en adelante, la Ley), 45 y 46 del Reglamento de la Ley (en adelante Reglamento), e l numeral 4 .2.2.ll 0 del Manu·-.1 
Administ rativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servici os del Sector Público en lo 
SUCE.'sivo e l ~11AAG MAASSP , así como el numeral3.2.2. JUNTA DE ACLARACIONES de la Convocatoria a la li c itac ión. ¡ 
Est e acto fue presidido, por. el Lic. José Rodolfo Cruz Rodríguez, Director General en la Oficia lía Mayor, servidor públi c 
d esignado por la Convocante Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través d e la Oficialía Mayor, m ed iante oficio 
700.2020.054-l de fecha 04 de febrero de 2020, quien al reanudar esta junta, comunicó a los as istentes que d e con formid ad 
co n el artículo 46, fracciones 11 y IV de su Reglamento, solamente se atendieron las preguntas formu ladas por los l i c itante:,__~ '· 
respecto de las respuestas dadas por la Convocante en la presente junta. r 
Quien p res ide informa que el presente, está siendo videograbado, de conformidad con lo dispuesto en los numera les 6 y 8 
d e la Sección 11 del "Acuerdo por el que se exp ide el Protocolo de. Actuación en mater ia d e contrataciones pú bli cas. 
ot~Jrg.am i ento y prórroga d e licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en e l Diari o Ofic ial de la Federa c ión \0( 
(DOr=-) e l 20 de agosto de 2015; y el "Acuerdo por e l que se modifica el diverso que expide el protocolo de actuac ión en materi a ) 
d e contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el 
DOF e l 28 de febrero de 2017. 

Asim ismo, de conformidad co n el artículo 26 Ter, de la LAASSP se hace del conocimiento que se cuenta con la participa c íó~ 
d e la ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C. como Testigo Social designado por la Secretaria d e -
la Función PtJblica (SFP) mediante oficio número UACP/DPFCP/182/2022 del 09 de septiembre de 2022. \ 

El Presidente del acto, fue asistido por los representantes designados del Área Requ irente Conso li dado ra y d e las · . 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal participantes en la conso lidación , los cua les so lventa ron las 
preguntas de carácter técnico, y los representantes del Área Contratante Consolídadora , solventaron la s preguntas de 

\ 

c.aráct er legal y . administrativo, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta . 

A conti n uación. siendo las 16:30 horas, se plasma la pantalla de CompraNet: 

/~ 7 ---
------

'-~ ~ \ 
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Oficia lía Mayo~ 

I J -------- · . - LICIT:C~~~ ~~~~~-r: ~:c~~~~~~~~~~~NICA -------·-:--·---·· --r. 

1

: • T NO. LA•006000993-E18-2022 
G.9· NTRATACIÓN CON .• SOLIDA.DA DEL S.ERVICIO,DE SUMINI.STR.O DE VA.lES ELE_CTRÓNICOS DE DESPENSA PAR··· A EL . 
. \ : OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA MEDIDA DE FIN DE ANO DEL EJERCICIO 2022. ~ 

El Presidente del acto al reanuda r el mism o, seña ló que se recibieron dentro del plazo establecido, a través del~~i~~=~;J 
CompraNet, preguntas fo rmuladas por los l1 c1 t antes respect o d e las respuest as dadas por la Convoca nte en la presen tE':: 
JUn t a. d e conformidad co n lo d ispuest o en e l artículo 46, fracción 11, párrafo segundo, de su Reglamento, as1 como~ 
numeral 3.2.2. JUNTA DE ACLARACIONES de la Convocatoria, com o se indica a contin uac ión. ~~~ 

SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V. 
-NUM ERAL o PUNTO ---CARÁCTER - .· · ·· ·. ·¡1 

ESPECÍFICO DE LA {AD M INISTRATIVO, LEGAL PREGUNTA RESPUESTA 
CONVOCATORIA O TÉCNICO) .•.. ·. .. 

1 

1 

1 

1 

A NEXO l. ANEXO Técnica En re lación a la respuesta de m i Los lic itantes que tengan un cail 
TÉCN ICO, P REGUNTA. pregunta número 7 a las Aclaraciones center q ue sea exremo r:' ~ 

V. REQ U ISITOS a la Convocatoria, Numeral específico subcontratado, deberán p resentar léi 1 
TÉCNICOS d e la convocator ia A nexo l. Anexo licencia de funcionamiento c..i E•! 1 

Técnico, Pregunta . V. REQU ISITOS misrno de conformidad con ei /~. ne.xc i 
TÉCN ICOS inciso d ) numeral l., l. Anexo Técn ico. REQUISiTOS ! 
Solicitamos amablement e a la TÉCN.'COS inciso d) numera l l ¡-:"éH:-:J 

1

1 (\ 

Convocant e espec ifique si la licencia los l1c1tantes que otor<jU Crl E': ~~u,) ¡ 
de funcionamient o referida aplica servicio mediante su propio person<::: : ! 

ún icament e para los li c itantes q ue en sus insta laciones, dei:::>erán eJE: i 
cuenten con u n ca l! cent er externo o acreditarlo med iante manifesta c i ó:~ 
subcont ra t ad o. Cabe mencionar que por escrito de que cuentan con la ! f 
la oferta de mi representada inc luye infraest ructura y rt::~nw;o :; ! •· 
este servicio con personal interno, así tecno lógicos y hurnanos pa ¡·a di.~ l ¡ 
como en inst a laciones propias, po r lo este servicio y presenta r e\iider:c ia ' 
que no existe licencia de fotográfica y docu menta i, la cu i:1i 
fu ncionamiento específ ica pa ra una puede ser recibos tel<:::fcw:icos e 
parte de l servicio. contratos de los sist emas para su 
En caso de no acept ar n uestra operación o ma nuales d e operac ió:1 
pet ición; so lic itamos nos indique la y/o procedi mientos o a lgljn C<Jnt réHc 
razón de esta peti c ión ya q ue en e l que se espec ifique que la 
ú nicament e una empresa del ramo licitante haya otorgad o est e servic io 
cuenta con esta li cencia, por lo que la como parte de sus activid ades. 
adjud icación pud iera d ir ig irse a est a 

---T~tc:~~~~~~N~~~:~A~- Técnica 

empresa en caso de mant enerse e l 
requ isito. Favor de pronu nc iarse. ! . 

-----+-A-1--'--r-espect o, solicito reconsidere su Los licitantes que tenga . u;.-;-C::· !i-l 't( 
respuesta en la que ind ica que cente r que sea exte : no :: l 
debemos atender lo dispuesto en el sut)Cont:-ata do, debet·án p resfmta r ia 1 ' V REQUI SITOS 

1 TÉCN ICOS 

1 

1 
1 

i 
1 

1 i / 

1 ¡ 1l 
1 2 1 u ;¡ 
tr

i 

1 

1 
1 1 

.. 1 1 

1f\JJ_L_ ~~---~--

Anexo l Anexo técn ico, numeral V licenc ia ele func;o nan·1ic: r,to el _; i ~ 
REQU ISITOS TÉC NI COS inc iso d) misrno ele conf~rrn ida cl co~·~-.ei /;,~ ) ~~::-'~ ! 
numeral l que señala que deberemos l A nexo 1ecn1cc REl.)UI _), . ~...b; 
presenta r documentación que TÉCNICOS inc iso el) numera 1 l P: ¡ :.; 

acredite q ue cuenta con un Centro d e los licitantes q ue otm·:;:¡ucn t? ;1 
At ención a Usuar ios (d ebe inclu ir servicio m ed ia nte ::u propio pe::;c;r 
fotografías y licencia d e en sus instalac iones, cie(•e rán e 
fu ncionamient o), esto der ivado de que acredita rlo media n l e rn a r:ifcc:sta ~.· : ' 
al mant ener esta so licitud y ser un po1· escrito d e que cuen t an con J ' 

requisito obligatorio cierra la infraestructura y 
posibi lidad de li bre part icipac ió n tecnol ógi cos y hurY1é1nos para cl:;:1r 

Ad icional a esto, so licitamos nos este serv icio y presentar E:!v idenc.i :::, ; " 
ind ique porqué se determina un fotográfica y documentai , ia Cl.ré1 : 1 

requisito d iferente a io solicitado en las puecJe ser recibos telefónicos o i 
bases del procedimiento de Lic itación contra t os de los sisu=;mas paia su 1 

Pública Nacional Elect rónica N° LA- operac1ón o manuales d e oper éK ior , ! , 
006000993-El3-2022 para la y/o p roced1 rn1ento~ o a:gún c..omr a t .~, 1 

Contrat ación consolidada de l Servicio en el que se espec1f1q ue que _, 1 

d e suminist ro de vales de despensa l:c:ta nte haya oto:g adc; E\:{..:: sr-r·¡,ctk~.:.' 

J e lectrónicos e impresos en pape l, para como parte de sus act :_\_/ r-da-.-~"'f_~-~ , --·-- .~~· 
-----------~prestaciones mensuales y/o de __ . __ _ _ 

Jf' -c:::::s;;;; = f;aa:, a j ,::;. 6 



'"'' '"''"'".Bi~ ~Oficialía M ayor 

¡,--------- ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES ----, --~ 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA : , r 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVI~kl ~~~~~~~~~~~~~
2

~!~ES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PA~,¡cJ EL 1 

OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. :, : ___ J 

NUMERALO PUNTO . CA~+<:!E.R, .. ... < ·1'. ----:,--,.---l 
N(> '; . ESPECÍFICO DE LA ·. (ADMlNISTRATI\{0~ LEGAL - P~EGUNTA RESPU~STA 1 

·.: ; CONVOCATORIA O TÉCNICO} .·· ' . . .,·· . .:¡ ~ 1 

~L~~----~--~~----~~~~~~~~~~~~~u~.n~i~c-a~o-c-a~s-ió~n-.-d-~e-l~e~je_r_c~ic-io 2023, Respectoal~~~~~fo~~l 

1 
considerando que el servicio a sol 1c1tud , se le 11·1,orma que el 

1 

contratar es similar. proced imiento de Li c itación Pt.'Jb iica ! 

f'.Jacional Electl'ó ni ca N" L!\-1 
006000993- El3-2022 para !a k 
contratac ión conso lidada d el Se rvicio! "'\. 
de sumin ist ro d e va les de despensa 1 

e lectrónicos e im p resos en pa pei, i 
para las prestaciones m ensu-3les y/o! 
de única ocasión, dei ej e1-cicio 2023

1
1 

no tien e relac ión co n e ! ! P 
procedimi ento de Lic ita ció n Púb lica V 
Na ci ona l Electl'ónica I'·P LA ' ! 
006000993-E l 8 -2022, por lo que su 1 

solic itud de ac laraci ó n n o se! 
encuenua directamente v incu iada rt: 

con los puntos contenid os en la ¡ 
convocato ri a a la licitación pública , ll! 1 

en las respuesta s otor¡::jadas en !a 1 

junta de apertura dE: aclal·ac:ion E;s, 
1

r 

1 

por lo que se desec ha en términos . 

del artícul o L:t-5, sext o pár t·afo , del ~~ 

l

t J Reglamento de !a L.ey d e:- l 
Adquisic io nes, /-\ rrend am ientos y l 

L__ ___ - -----------~--~~~--'-----~~~-----~--L~~--~~~~~~~--~~------ _Servic i o~~::_~~~<:_~~~~~~~~~------- ·_) 

Se dej a asentado que conforme a lo dispuesto en los artículos 26 penúltimo párrafo de la L,ey y 45 d e su Reg lamento, a este 
act o no as istió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo. ~ 

.>< Próximos eventos: 

1 

' Se .in. f c.) rma que el Acto de Presentación y Apertura de P. roposiciones se rea li zará el día 23 de noviembre del presente año"N 
las 09:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, edificio D, segundo piso, Colonia Culhuacár 1 

TM V, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, siendo un acto fo rma l que : ini c io . 
untualrnente sin la presencia de los licitantes, por lo que después de esa hora n o se permitirá e l acceso a n lr1 

\\ bse rvc;dor. 

} De confo rmidad con el artícu lo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integ rante d e la Convocatoria a ia licitación. 

Para efect os de la notificació n y en t érm inos d el artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fec ha se pone a disposición d _ los 
lic itantes a través del Sist ema de Contrataci o nes Públicas (CompraNet), en la d irecc ión elect nica : 
b .t!QL{y;ww.compra net .hacienda.gob.mx la presente acta . Este procedimiento sustituye a la notificac ión ;:;e rson al 
Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en e l mural de comunicación ubicado en Calzada de la Virgen 
2799, edificio D, Colonia Culhuacán CTM V, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, un 
ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un t érmino no m enor de cinco dí s 
hábiles. 

No exi '.:; ti ,~ ndo más aclaraciones por parte de los licitantes y no habiendo más que hacer constar, se dio por t ermin ada 
~~Jitim a junta, siendo las 17:30 horas del día 11 de noviembre de 2022. 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
--7---r-------------:-- - --:-------

i ;: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
\ ¡¡ NO. LA-006000993•E18-2022 

qQ)NTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓN! OS DE DESPENSA PARA EL 
! i! OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO EL J,ERCICIO 2022.:__. _ __ :___ ___ __ j 

POR LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBL CO 

! ~~ NOMBRE CARGO 

Lic. José Rodolfo 
Rodríguez. 

Cruz Director General en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

------+ 
Lic. Jessica Maqueda Ramos. Coordinadora en la Oficialía 

Mtra. Adriana Bernal 
Sánchez. 

Mayor en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

5l Q_\ 

r-- s::: 

---t - - - - - ~- ¡ 

---n-~~J 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
r -- -- - - LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA . - ----------_ --------Ji~---] 
i NO. LA-006000993-ElS-2022 . li 1 
!_: e_· ONT-RATACIÓ-- N -CONSOLIDADA DEL SER-VICIO,DESUMINISTRO DE VALESELE_CTRO_, NICOS DE D-E-SPE-NSA_ PA~ __ :_•_ ;_• EL 
!_____________ _ OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA MEDIDA DE FIN DE ANO DEL EJERCICtq 2022. ___ ;]: :1 ___ _ 

ENTIDAD · Ir-----: - ---NO~BRE CARGO DEPENDENCIA O FIRMA ~f:- R~-;R IC~--j! 
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~------------------ LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA ---------------------· 

Í : NO. LA-006000993-ElB-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL 
t ! OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICI0.2022. 
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